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Encararemos un breve anilisis del derecho nuclear en
la Argentina a través de sus aspectos institucionales, es decir
por intermedio de las normas que crearon el organismo encargado
de 1a materia nuclear en la Repiéblica Argentina -Comisién Nacio
nal de Energfia Atfémica- su organizacién, su desenvolvimiento vy
su influencia en la legislacién.

Entendemos al derecho nuclear como el conjunto de
normas que regula la actividad del Estado y de las demis perso
nas, individuales y jurfdicas, que y en cuanto, se proponen uti
lizar la energfa del nicleo del &4tomo.

En primer lugar, debe destacarse la ley orgédnica de
ia Comisién de Energia Atémica, e¢i decreto ley 22.498 del aiio
1950, que si bien no cre¢bé a estec cnte nacional, que nacidé con
¢l decreto 10.936 del 31 de mayo de 1950, le dié su conformacidn
v atribuciones actuales. :

De esta ley Orgénica surge la autarquia de la Comisidn
su capacidad para actuar piblica y privadamente en todos los 6r
denes y su doble objeto, promocibén y realizacibén de estudios vy
aplicaciones cientificas de energia nuclear y fiscalizacién de
las aplicaciones de dicha energia, para prevenir perjuicios y
en todo caso, de utilidad general. 2

La Administracién en sus comienzos era ejercida por
un Directorio constituido por un Presidente y cinco Directores,
por el decreto 8.521 del afiol968, se modificéd esta situacidn
transformando la administracién c¢n unipersonal al otorgarse al
presidente las atribuciones que antes le correspondfan al direc
torio.

Los recursos de la Comisién son en su mayor parte del
Tesoro Nacional, siendo aproximadamente un 10% del presupuesto
total los ingresos resultantes de sus propias operaciones y ac
tividades, en los que se destacan lo precibido en concepto de
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venta de energia eléctrica a través de la central nuclear en
Atucha. La utilizacién de los recursos mencionados se efectia
con los mecanismos previstos en las leyes de Contabilidad y O
bras Péblicas. Sobre este punto es necesario ahondar el anéli
sis.

Nuestra experiencia demuestra que es sumamente difi{
cil encarar las gigantescas obras energéticas, las cspcciali-
simas contrataciones de servicios y los complejos contratos
que implican el desarrollo de equipos mecénicos, electrdnicos,
etc., a través de las normas de la ley de Contabilidad. Cree-
mos que asi 1lo ha entendido el gobierno nacional cuando ex-
cluyé de tal régimen a las sociedades del Estado y encuadré
en esta figura societaria a la mayoria de las empresas estata
les como Gas del Estado, etc.. Lamentablemente la Comisién no
posee tales facilidades operativas 1lo que ocasiona demora en
la gestibén e incremento en los costos administrativos, difi -
cultando la concrecién de las importantes obras que tiene a
su cargo.

Dentro de las funciones institucionales de la Comi-
sibn conviene detenernos en una que se ha convertido en la de
mayor envergadura ante la importancia creciente de los proble
mas energéticos en el mundo, la instalacién de centrales nu -
cleoeléctricas. Esta actividad tan compleja desde el punto de
vista tecnolégico y tan novedosa en muchisimos aspectos ha
influido en la legislacibn y en el derecho todo.

Para la construccién de la primera central nuclear
de Latinoamérica, la Atucha, la Comisién necesité6 normas espe
cificas y alli surgibé la ley 18.243 y los decretos 749, 7619,
ambos del 1968 y los decretos 3.059; 3.060 y 3.061 del ario
1969. El1 texto de estas reglamentaciones es un buen ejemplo de
cdmo la materia nuclear requiere normas especiales en los méis
diversos campos del derecho administrativo, minero, laboral,
tributario, financiero, comercial, etc., ésta es una caracte-
ristica especial de todo el derecho nuclear, la interrelacidn
permanente denormas , tanto de derecho piblico como de derecho
"privado. Bsto sucede normalmente en la negociacién dc¢ lczo cor
tratos para la construccidén de centrales nucleares donde alas
cliusulas tipicamente comerciales deben agregarsce otras de ca
ricter piblico tales como las referidas a salvaguardia, al 1i
cenciamiento de las instalaciones, a las convenciones interna
cionales aplicables, a las transferencias de tecnologia y Know-
how, etc.

Para la materializacién préctica de los planes y pro
gramas en esta materia tan particular es necesario contar con
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una politica bien definida que encamine el uso de la tecnolo-
gia hacia las metas que la politica general del pais ha esta -
blecido, por ello se dicté el decreto 3.183 del afio 1977 que
fija los objetivos y politica nuclear de la Repiblica Argenti-
na en una extensa enumeracidn que pretende abarcar todos los
campos técnicos de la aplicacién de la energia nuclear. Algu-~
nos cjemplos de los objetivos son: incrementar la produccidn
de enervsia nucleocléctrica contribuyendo al desarrollo del in
terior del pais y al ahorro de hidrocarburos, o la n° 10, ase
gurar el autoabastecimiento de minerales nucleares. En cuan-
to a las politicas concretas podemos ejémplificar con la n®° §,
promover el disefo y la construccién de centrales nucleares
con incremento acelerado de la participacidén técnica e indus-
trial nacional para satisfacer la demanda futura de energia e
léctrica, o la n° 22 optar por la tecnologia del uranio natu-
ral para las centrales nuclceares previendo la posible partici
pacibén de otros combustibles de acuerdo con el interés nacio-
nal.

L1l establecimiento de una politica definida y la de
terminacién de un programa nuclear para el mediano plazo ins-
trumentado a través del decreto 302 de 1979 han permitido 1la
iniciacidn de grandes obras que incidirdn favorablemente en
el panorama energético nacional. El decreto 302 del aiio 1979,
por el cual s< aprobdé la construccidén de cuatro centrales nu-
cleares de 000 megavatios. de potencia, a uranio natural y mo-
derado con agua pesada, asi como las instalaciones para la
produccidén del combustible y del agua pesada necesarios, faci
lita la intervencibén de empresas locales y disminuye los cos-
tos al resultar posible amortizar maquinarias, tecnologia vy
capacitacidén del personal en varias obras, Con su muy breve
articulado este decreto ha sentado las bases fundamentales pa
ra el crecimiento de una industria nuclear argentina, que has
ta el presente habia hecho trabajos aislados y no tenia un fu
turo previsible que le permitiera adaptar sus estructuras pa-
ra avanzar en este importante campo del desarrollo tecnoldgi-
co.

Desde el punto de vista orgidnico debemos aclarar

que la Comisién de Energia Atdémica, como brgano miximo del pais
en la . materia, depende dircectamente del Presidente de 1la
Nacidén, de conformidad con lo establecido por el decreto 7.006
del afio 1960. Esta circunstancia le permite tener una cierta
agilidad en las cuestiones administrativas externas, que sin
embargo no es suficiente para suplir los inconvenientes que ya
a2puntiramos respecto del régimen administrativo y contable in
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terno.

En lo que hace a los aspectos operativos de la Comi-
sibén corresponde destacar aquellos temas juridicos novedosos
en que el régimen especifico se aparta de la normativa general
y que constituye , al decir de algunos autores, lo que es hoy
el derecho nuclear. Uno de estos temas que es bastante nuevo
en nuestro sistema juridico es el régimen legal de los elemen
tos y minerales nucleares aprobado por el decreto ley 22.477
del afio 1956 ratificado por ley 14.467.

Una caracteristica especial de las leyes sobre cues-
tiones nucleares es la frecuente utilizacidén de definiciones,
que son necesarias para precisar los conceptos que ain no tie-
nen un significado univoco con el cual estén familiarizados a-
quellos a quienes estéd dirigida la norma; por ello, el art{icu-
lo 1° del decreto ley 22.477 define varios términos, entre e -
llos elemento nuclear, mineral nuclear, material nuclear, yaci
miento, mina nuclear, prospeccidén, cateo nuclear, exploracidn
de yacimiento, mina nuclear, preparacién de mina nuclear, ex -
plotacién y unidad de explotacién nuclear.

Los aspectos mds relevantes del régimen son los refe
ridos a la propiedad de los yacimientos, a la utilidad piiblica,
la libertad de prospeccibn, el anilisis por la comisién de los
pedidos de registro, derechos del descubridor, forma de explo-
tacién, descubrimiento en otras minas y comercializacién. Nos
referiremos brevemente a cada uno de ellos.

La propiedad de las minas es de la Nacibén o.de las
provincias, segin el lugar en que se encuentren, con lo cual
se sigue a la Constitucibén Nacional y se evitan interminables
polémicas tales como la que ha originado el régimen de hidro
carburos, Si bien el tGnico ente beneficiario de la explota -
cibén de los yacimientos nucleares es la Comisién de Energia
Atémica, las provincias tienen una participacién econémica que
es convenida con la Comisién.

La utilidad piblica de las minas nucleares es superior
a la de cualquier otro cateo o exploracién minera, por lo que
la Comisidén puede expropiarlas y en el supuesto de existencia
conjunta de minerales nucleares y de otro tipo, la Comisién
puede adquirir los nucleares, extraer esto por si misma, tra-
tando de no perturbar la otra explotacibén o adquirir todos los
minerales cuando sea imposible su extraccién por separado; tam
bién por esta causa de utilidad piblica, la Comisién de Ener-
gfa Atbémica puede requerir la caducidad de la concesién cuan-
do se comprobare que el concesionario ha ocultado maliciosamen
te la existencia de minerales nucleares.
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En el régimen original del decreto ley 22.477 la prospeccién
¢ra libre en todo terreno ya sea éste de propiedad publica
o privada, con las pequefias excepciones de lugares prdéximos a
las fronteras donde haya un trabajo de cateo nuclear o donde
esté prohibida en general por el Cédigo de Mineria: lugares
edificados, jardines, calles, etc.; pero recientemente por la
ley 22.246 sancionada el 27 de junio de este aiio (1980) se ha
introducido una importante modificacibén a este sistema, al es
tablecerse que la Cqmisién podrd delimitar zonas de prospec -
c¢ibén nuclear obligatorias con dos modalidades, ordinaria y ex
clusiva. En la ordinaria que ya existia en el sistema anterior
hay prospeccién libre pero antes de registrarse una mina 1la
Comisién tendrd que realizar prospeccidén en esa zona, en cam-
bio en la exclusiva solamente puede hacer prospeccién la Co-
misién de Energia Atémica con limites de extensién no mds
alld de 60.000 km? y de tiempo no mads de cinco aifios con libe
raciones parciales. Esta modificacidén del régimen tiende a
posibilitar a la Comisién a hacer por si o por medio de con-
tratos con terceros prospecciones extensas que resultan muy
costosas, que requieren entonces estar amparadas contra los
posibles registros de terceros. Un sistema de similares ca- -
racteristicas acaba de ser aprobado al modificarse el Cédigo
de Mineria por la ley 22.259 con el mismo sentido de promo -
cién de la mineria en gran escala.

La intervencién de la Comisidén de Energfa Atémica
en los pedidos de registros de yacimientos es obligatoria vy
la autoridad minera no puede proceder al registro y asigna -
cibn de las ochenta unidades de explotacién si no hay previo
dictamen favorable de la Comisién.

Los derechos del descubridor estdn limitados en a-
tencién a la importancia estratégica de los minerales nuclea
res y esto impide en primer lugar la utilizacidén del mineral
por el descubridor, circunstancia ésta que lo distingue total
mente del concesionario de una mina Segin el régimen del Cé-
digo de Mineria, el descubridor recibe una gratificacién en
dinero la que no ha sido actualizada desde 1956 por lo tanto
ahora carece de significacibén, tiene ademis derecho a explo-
tar la mina por contrato con la Comisién y recibe una parti-
cipacién del 5% c¢n el producido en el yacimiento.

La explotacidn deberi hacerse de acuerdo con las
especificaciones técnicas que determinen la Comisién, el con-
trato no podri excederse, tendrd una duracibén no mayor de
20 anos, podri ser renovado por periodo de 10 afios y no se
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podré subcontratar sin autorizacién previa de la Comisidén. E1
contratista deberd presentar un programa anual de trabajo y un
informe de las tareas efectuadas cada afo.

.

Lafcomercializacién de los minerales nucleares estéi
prohibida en el &dmbito nacional y limitada la exportacidén a a-
quellos contratos celebrados por la Comisibén que sean expresa-
mente autorizados por el Poder Ejecutivo Nacional. Esta autori
zacibén sdlo serd otorgada si se encuentra asegurado el abaste
cimiento interno de materiales nucleares, segiin ha sido estable
cido recientemente por la ley 22.246. I esta manera, se conci-
lian las posibilidades de exportar con las necesidades energé-
ticas del pais., Un ejemplo prictico actual es el convenio de
préstamo oneroso de concentrado de uranio al Brasil firmado re
cientemente, el 20 de agosto de este afio, que permite aprove -
char excedentes sin perjudicar al avance del programa nuclear
argentino.

Otro de los temas especificos del Derecho Nuclear es
el correspondiente a la proteccidn radiolégica y seguridad, en
el cual la Comisién es la autoridad nacional. Por decreto nime
ro 842 del afio 1958 se puso en vigencia el reglamento para el
uso de radioisétopos y radiaciones ionizantes propuesto por la
Comisidén que es el érgano de aplicacién del mismo. Este regla-
mento establece un régimen para elaborar, adquirir, utilizar,
transportar, importar o exportar materiales radiactivos, crea
un sistema de permisos especificos para cada caso que la Comi-
sién de Energfa At6mica otorga, previa opinién del Consejo Ase-
sor en la Aplicacién de Radioisétopos, organismo integrado por
cinco miembros, dos de ellos representantes de la Secretaria
de Salud Piéiblica, uno de la Universidad de Buenos Aires y dos
de la Comisibén de Energfia Atémica. Establece también este de-
creto un réfgimen de sanciones y el contralor permanente por
parte del sector técnico especializado de la Comisién.

La resolucibén n® 481 del afio 1977 de la Comisién re
glament6 el articulo segundo, inciso b) de la ley Orgédnica de
limitando la funcién de autoridad de la Comisién en materia
nuclear y estableciendo como objetivos de esta autoridad:

La proteccién de los individuos y su medic ambiciic
de los efectos de las radiaciones ionizantes; velar por el
cumplimiento de los requisitos técnicos necesarios que asegu-
ren la operacién normal de las instalaciones nucleares para
prevenir las posibles situaciones anormales en esas instala -
ciones y mitigar les consecuencias radiolégicas de tales situa
ciones; fiscalizar el uso del material nuclear a fin de evi -
tar su utilizacién con fines distintos a los que motivaron su
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autorizacién de uso.

La citada resolucién pone énfasis en la independen-
cia con que el sector de la Comisién, designado como autoridad,
debe actuar frente a cualquier usario o promotor del uso de la
energia nuclear.

Otro tépico muy destacable del derecho nuclear es el
rerterido a las salvaguardias, es decir a los compromisos de no
utiltizaci6on de instalaciones, materiales o informacién para fi
nes militares. Normalmente los paises suministradores de equi-
pos y de tecnologia requieren la firma de un acuerdo sobre sal
vaguardias con cardcter previo al contrato comercial correspon
diente. La extensidén de estas salvaguardias es una materia muy
discutida en la actualidad: mientras los paises firmantes del
tratado de no proliferacién de armas nucleares, conocido vul -
garmente como TNP, requieren las salvaguardias totales previs
tas c¢n c¢se tratado, (tratado que la Repiiblica Argentina no ha
firmado por considerarlo discriminatoric) nuestro pais preten-
de que las salvaguardiassean las que normalmente aplican el Or
ganismo Internacional de fncergia Atémica. Asi se han firmado a
cuerdos de este tipo para la Central Nuclear en Atucha y para
la Central en Embalse actualmente en construccidén y se esti en
estos momentos tratando la firma de un acuerdo similar para la
construccidén de la Central Nuclear de Atucha IT que ha tenido
bastante cstado pdblico de discusién y ha traido bastante demo
ras en la contratacidén respectiva, porque los paises exportadg
res quicren imponer sus sistcmas, sus regimenes que nosotros
hasta ahora no hemos aceptado; por suerte eso ha salido adelan
te y ya en tratativas de ser suscripto en estos momentos.

Otro aspecto muy importante, especialmente para los
juristas, es el de la responsabilidad civil por los dafios nu -
clcares. Nuestro pais ha ratificado por la ley 17.048 la Con -
vencién de Viena del afo 1963, cuyos principios b4sicos son:
la responsabilidad objetiva, la limitacién de la responsabili-
dad, la delimitacién del sujeto.responsable y la garantfa del
pago.

Una breve explicacibén de estos puntos nos llevaria a
que la responsabilidad objetiva tomada de otros sistemas del
derecho donde se¢ habla del riesgo de la cosa, es evidente que
el ricsgo de las centrales nucleares es lo bastante importante
como para justificar que no haya que estar probando la culpa,
apartec dc los inconvenientes préicticos que ello llevaria por
la complejidad técnica.

La limitacién de la responsabilidad, en la Conven -
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¢ibén de Viena se halla limitada la responsabilidad por cada
accidente nuclear a una cifra de cinco millones de délares,
tomando una relacidén del délar y la onza de oro a treinta y
cinco dbélares la onza, que hoy ha variado fundamentalmente,
diriamos unas cinco veces mis. '

Y en cuanto a la delimitacidén del sujeto responsa
ble, la Convencidén de Viena especifica muy claramente que el
Gnico responsable, el dnico que realmente pagari las indemni
zaciones seri el explotador de la central. Cada pais csti fa
cultado a determinar quién es el explotador de cada una de
las centrales.

Y la garantia del pago las dan los respectivos pai
ses. En los contratos de construccién de las centrales nuclea
res , los contratistas exigen siempre una cliusula de indem-
nidad para ellos y sus subcontratistas, mucho mids si en el
pais en cuestibén no hay una delimitacibén de la responsabili-
dad, es decir, o no se ha aceptado la Convencién de Viena o
la Comisién de Paris que es similar, Ultimamente sobre todo
después del accidente de la Central de Three Miles Island de
los Estados Unidos, que hemos escuchado esta mafiana, estin
requiriendo garantias especiales que los protejan de las e-
ventuales acciones judiciales, tanto sea en el pais de la
Central como en todo otro estado, y tanto sea al contratista
principal como al subcontratista y proveedores., Por eso yo
preguntaba esta mafiana al doctor Hull de los Estados Unidos
si ya habfia alguna sentencia, si ya habfan tenido que pagar
los propietarios de Three Miles Island alguna indemnizacibn,
parece que él todavia no conocia si habfa algin resultado,
pero tengo entendido que tiene juicios la empresa propieta-
ria por mas de quinientos millones de dblares, asi que este
problema de la responsabilidad civil por daiios nucleares es
t4 asustando de gran manera a todos los contratistas porque
hacer una central y pagar quinientos millones de db6lares de
indemnizacibn, se hace imposible para cualquiera. ;

Lamentablemente en Argentina no tenemos alGn una
ley que implemente los principios de la Convencidn de Viena
y ello hace que debamos otorgar garantias suplementarias a
los constructores de las centrales, ademds de no tener esla
blecido cuil es el limite de la rcsponsabilidad civil por
cada accidente. E1 limite de los cinco millones de délares
fijados en la Convencibén de Viena es un limite minimo que
cada Estado puede fijar, es decir no puede fijar un limite
inferior a éste de los cinco millones de délares, pero cn
la Argentina no estd fijado ninguno.
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La Comisién de Energia Atémica ha preparado dos proyectos al
respecto, un proyecto de decreto declarando a la Comisiédn ex
plctadors de la central nuclear de Atucha y otro proyecto de
ley legislando sobre la responsabilidad civil e implementan-
do los principios de la Comisién de Viena en el pafs. En es-
te proyecto que ain se halla en estudio y esperemos que sea
sancionado a la brevedad, se pretende mantener el limite mi-
nimo de la Convencién de Viena para el explotador y una ga -
fantfa adiciovual que darfa el Estado para responder por la
diferencia con los daifios reales que pudieran producirse.

Por otra parte, otro problema genéricc que tenemos
en la materia es si es conveniente o no establecer, legislar
en forma conforme, hacer una sola ley para todos los proble-
mas de energia nuclear, Hay varios paises que ya lo han he -
cho, pero nosotros hasta ahora hemos entendido que es prefe-
rible tener normas especificas para cada materia y para cada
problema que vaya apareciendo, porque las novedades en esta
materia son de todos los dfas y tener ya determinada previa-
mentc una ley gendérica nos harfia cambiarla prdcticamente en
forma permancnte, (reemos por eso que es conveniente el méto
do hasta ahora utilizado, de hacer una norma para cada uno
de los casos en que esto sea necesario.
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